
Cantidad Unidad Codigo

Clave
Unidad ClaveProdServ

Valor
Unitario Tasa Traslado TrasladoTasa

I.V.A. I.E.P.S.

Importe

Serie Folio

FA 014808
Fecha y hora de emision

20/03/2024T05:31:19

CHRISTIAN FERNANDO URBINA MORENO

MACARIO GAXIOLA SN COLONIA TABACHINES UNO C.P. 81257

LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA

UIMC810319RV8 6681734659

Certificado 00001000000505468081Regimen 612-Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Metodo de pago

Forma de pago

Uso de CFDI

Lugar de expedicion

PUE-Pago en una sola exhibición

01-Efectivo

G03

81257

CONTADO

Version CFDI : 4.0

NOMBRE

DIRECCION

POBLACION , CUAUHTEMOC

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 COLONIA ROMA SUR C.P. 06760

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53R.F.C.

No.Cliente 2252

Tipo de comprobante : I

FACTURA

603REGIMEN06760C.P.

0.16 62.79E48 392.46392.456897

CONSUMO DE ALIMENTOS

1SERVICIO 901015011.00

SELLO CFDI

RLVWCfGT3t2NtNNPCbgSztzvFzHbwCSjNI5bG7XPUtQWRBBDclwloMDPVg4uEKBlnFxvH5FMXeZtuPssNvzi0j93kCmu+vbzM6der0xYqqmgZT4VGP4Qg9AD/Vd2RVRTgAWhnXn4qRxDzonbR3EHrIJ2HnuKo2zFEdEIEe8GchrB6wx8EcDh49EcoYx4pEWY
SZiP3zHWbL39sqwuGvsP5Mvjuw4pZ2HZfm5srLPw8hiJWBjMSZs1hMK1XQaApw6smS4+UlCdBWIDGPzFd6MAbJewEXHNsgG4vkhrXQlNCck4qwS9o2aHis0hIz8YrsAvmQ0j79EUDumOQy2nv86B7g==

SELLO SAT

tUB9i29tVs0W2SqIT5rSrgHRlis5KiGEGklqwWA/dedgyyiArsHN3xTqPOTZt2GoNo1Yh27RtCb6zwbUybyFVqTLqOsPvXrx6E9SlkbkSH1BC5WI6hd6Q/B4VLtm0Rlaj4kFl9gXYWdxqWea/aBL5ZVXbWBVPeAHU8jdF37fF6oCsX/sA/0zJYfjmUEOBRE9
fcrDBdN/b1x37LV9/kSWUpApNNuE4fk5ZSl1Dq/m8+ckg3Xqf3WRDuTwaQL1JTHV73NA7CL9v5VZwUUuD0EBy98UK5VHrKafoEQy1C51pEoxliqkIq+AnKSExa+QfJ1tFI1yBKZ3kI/SCTL1BPoCKw==

Cadena Original del complemento de certificacion del SAT

||1.1|F646B439-EF3D-4A5F-823A-
F97750484DF5|tUB9i29tVs0W2SqIT5rSrgHRlis5KiGEGklqwWA/dedgyyiArsHN3xTqPOTZt2GoNo1Yh27RtCb6zwbUybyFVqTLqOsPvXrx6E9SlkbkSH1BC5WI6hd6Q/B4VLtm0Rlaj4kFl9gXYWdxqWea/aBL5ZVXbWBVPeAHU8jdF37fF6oCsX/sA/0
zJYfjmUEOBRE9fcrDBdN/b1x37LV9/kSWUpApNNuE4fk5ZSl1Dq/m8+ckg3Xqf3WRDuTwaQL1JTHV73NA7CL9v5VZwUUuD0EBy98UK5VHrKafoEQy1C51pEoxliqkIq+AnKSExa+QfJ1tFI1yBKZ3kI/SCTL1BPoCKw==|00001000000508768672

0.00Impuestos Locales

Subtotal

Descuento

I.V.A.

I.E.P.S.

I.S.R. Retenido

I.V.A. Retenido

Total 455.25

0.00

0.00

0.00

62.79

0.00

392.46

Folio Digital

Fecha de certificacion

Certificado Digital SAT

F646B439-EF3D-4A5F-823A-F97750484DF5

2024-03-20T18:31:20

00001000000508768672

Este documento es una representacion impresa de un CFDI
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/sitio_aplicaciones/verifica_comprobante

Importe con letra

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 25/100 M.N.

MXNMoneda
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,150.00 $1,150.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $184.00

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,150.00 $1,150.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $184.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

00001000000507247013

dI9H7NO0FmjW5FwBP8gFhg1jHY7WVPH0z7NKOGsjRzB4Lf92tCpdFUQTE27F+97EtoL7sCvTHmEJwZUVKbuTBAHowqZWei0OrA5M7NnLliB871S52eOcIlsyzZ0eM
+ja96Tr6cwkv5MIum9NEcWWemseQvG4sSGYmDHYtR2H0K0bzks5apAp3ob8v4M0Csnld4Fd1apuVpnabkZUKxJfu1Fqgtcz32EYGKHiyozPs7Y8US2L4xhI7WxIm0Rn9rs4JcHGxfvtfgUimDY5h2lbjgYQG8J5p6/l7SkKlX9q1wV7p3E/0SEjNAC/PE3Wy0zGhJHJEYrZw4Lu04gV+iUj7Q==

nngKrgo2x5hpjGVutmkE/iPzVCrncI9Twy+6zXBH4B6FMxsbfTXWrpPnKOmhTK2gYBIzIlKuraJEFIhQwz5t/Vk4fvv9V0cLsu5MptVwRMyTgxAp6NCe7OeF50tOQKVhRnjMTbNrMD43SD+pwiRkTWyythT/fDiPbyUQsxNDrhLJqmZ6Lch1FeONj+vFXUWJNTJD3bvkczmlqeqzEaQluk+ffBtyQaUsvA
+8nD2AwghNJWG798/+kALqL7p2JoNutTlALLieLFnkeQ4qrQ0jwhz2bhjPRxZX13wIhTWvYB24vlyWR2sozKQDqDyfmTE/LeoDUx7Miy7Eifqa8bwDmA==

||1.1|6DF08691-4522-4596-A2B8-A95B2BF11FD4|2024-03-22T05:51:42           |dI9H7NO0FmjW5FwBP8gFhg1jHY7WVPH0z7NKOGsjRzB4Lf92tCpdFUQTE27F
+97EtoL7sCvTHmEJwZUVKbuTBAHowqZWei0OrA5M7NnLliB871S52eOcIlsyzZ0eM
+ja96Tr6cwkv5MIum9NEcWWemseQvG4sSGYmDHYtR2H0K0bzks5apAp3ob8v4M0Csnld4Fd1apuVpnabkZUKxJfu1Fqgtcz32EYGKHiyozPs7Y8US2L4xhI7WxIm0Rn9rs4|00001000000507247013||

$2,300.00

IVA 16% $368.00

ISH 3% $69.00

Total $2,737.00

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

28 Tarjeta de débitoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,737.00

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Los Mochis ubicado en calle BLVD CENTENARIO No 1135 
Col LAS DELICIAS Loc Los Mochis, Sinaloa C.P.81277

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-03-22T05:51:00

00001000000509727848

6df08691-4522-4596-a2b8-a95b2bf11fd4

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CLMM 161170

Tipo del Comprobante I Ingreso

LOS MOCHIS FONACOT21517204

.,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 81277 2024-03-22T05:51:00

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/03/20 2024/03/22

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

622

75793514

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1

2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CLIENTE

RFC: IFN060425C53 Uso CFDi: G03 GASTOS EN GENERAL
Régimen fiscal: 603
Código postal: 06760
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

FACTURA

SERIE: BG FOLIO: 144257
FECHA Y HORA DE EMISIÓN:

2024-03-21T11:26:05

CANT. DESCRIPCIÓN CLAVE P.S. O.I. UNI. PRECIO UNIT. IMPORTE

1 CONSUMO 90101501 02 E48 $261.21 $261.21

IMPORTE CON LETRA

TRESCIENTOS TRES PESOS 00/100 MN

DOCUMENTO VALIDO

TIPO COMPROBANTE: I INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CONDICIONES PAGO: CONTADO

FOLIO FISCAL (UUID): 10236CED-E8D5-49BE-B4A5-F2865207D425

CERTIFICADO DEL EMISOR: 00001000000404304819

CERTIFICADO DEL SAT: 00001000000504204971

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN: 2024-03-21T12:31:44

Sello digital

KHsbIeQsBtTLHJ7XcS/wj0nN4M0kkG3JP6aQWN1jVRWU2v4HbDnOgSRxsJ+w0K2BerhU/uzpmrPgRfJ9Nx7N04pA3F3ILo

I1WdNMRYohNU7CNzLo7g/Iy+HnqhIx+X6KrjUtegj+2SLYxpk/3et5kByte5z6/wYMDouQYoiDjr+5pCvG2XMO7nYnAA1RBok

2PLgh65xwpfNZafTPAL13jPqHI8Luf07DtTjz+QXb4wCbfQlueWHzqk1u0TG7HE9Pv83yu7YmpUo/9Uz2FDysxzMWdicNySp

0kpFNjIqggpIQinOCcpCb5aL/ZDdI3cyLhGmS8wmBq0qhQG71jFvAaw==

IMPORTES

Importe al 0%: $0.00
Importe al 16%: $261.21

Sub Total: $261.21
IVA 16%: $41.79

TOTAL: $303.00

Sello digital del SAT

mc+wS5oyAbHK/J+xxnMTf3znyZWWuBEKwaE/0KJvZRz3tEzxucXPJkyxTsAfluVrtwR5B1VBaWy2P7cLHuD+rli3TyksH7yGbM84eLfwzExnzweJ3pdl8ayYtLIzggndYdjx/0Jv

1hGoYnI6F4GJRcA1YUiYfq213XEs5lID2TQNcdRlKyOoqofslJW5rg1sQlIyWxy1a5NH4i9h1qC8Za46aPR8v+E1ntrKbIKyR+B24jD9X9d3BxuQlcVC6EZHR88/R2aSWygKjV

MRwbQQHsfgXPihqDdY6Kc5bBfg7/Dm+oQ+K/9IYTOsuMCIxnGyuSYEIpeJDktgXFehk8Beaw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|10236CED-E8D5-49BE-B4A5-F2865207D425|21/03/2024 12:31:44 p. m.|PPD101129EA3|KHsbIeQsBtTLHJ7XcS/wj0nN4M0kkG3JP6aQWN1jVRWU2v4HbDnOgS

RxsJ+w0K2BerhU/uzpmrPgRfJ9Nx7N04pA3F3ILoI1WdNMRYohNU7CNzLo7g/Iy+HnqhIx+X6KrjUtegj+2SLYxpk/3et5kByte5z6/wYMDouQYoiDjr+5pCvG2XMO7nYnAA1R

Bok2PLgh65xwpfNZafTPAL13jPqHI8Luf07DtTjz+QXb4wCbfQlueWHzqk1u0TG7HE9Pv83yu7YmpUo/9Uz2FDysxzMWdicNySp0kpFNjIqggpIQinOCcpCb5aL/ZDdI3cyLhG

mS8wmBq0qhQG71jFvAaw==|00001000000504204971||

PASTELERIAS PANAMA DE CULIACAN
BOULEVARD PEDRO INFANTE # 2363

DESARROLLO URBANO 3 RIOS CP. 80020
CULIACÁN ROSALES, CULIACÁN, SINALOA, MEX RFC:

PPC9301185P5
RÉGIMEN FISCAL: 601 GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

LUGAR EXPEDICIÓN: 81200 SUCURSAL: LOS MOCHIS REST
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EL LEÑADOR CORTES Y HAMBURGUESAS

RFC: LCH0911201Q1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 81200
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio B ‐ 64986
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 21/3/2024 18:55:57
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
UNIDAD DE

SERVICIO

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes CONSUMO 390.73 0.00

002 ‐ IVA ‐
62.52 390.73

Importe con letra
Subtotal 390.73CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 25/100 M.N.

Impuestos Trasladados 62.52

Total 453.25

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506527551
964921E7‐F16A‐4465‐B58C‐D4A7AD50A1DB
00001000000505142236
Marzo 21 2024 ‐ 19:56:00

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
rhjd/vTaeWy7Hy5mzD5YAIbUj4gO3pMuPcqiYTAXWXIIABgo0VWeRnVfGuZrsw7b+uhDL9rxbFe7f1XEXVLSs3
w2+qcD2arbR2+bSlyoKx9b0TdrbnZp5dPRoOnbECAeLmrRlkPYtpfZjGEoPt/lqMqbe8Z/GkRlTgwnPusN7zwa
jNKOGGuM6gjV/gHWj/+2FNp/4dVbaIaNAU8OQ74vDeTu/0MQHP+2YkWwkcG7NW1D3oSfbnKWOcm3fCFzjRHlTH
DnPODdmRXG+fazb3AYPx8GP5KvMDR6tubxrNSSIdClvGYYctqsFHtWbcIwDO4u8lRSyJ5Jus/0lmlUi7u0Ag==

Sello del SAT
T0fRDTi82olCOBryopXRBJc0R91Gc/qJMBAM7RuUxUzOtZaH6ZpQINvvWSCMdjQZH/WfEBdQS8toCB7Q
6iFE5QyJmTbibW82y6D50U0HUgwBs0e9IJ1KmZwd/PXp6C+R8Yuc84vanD0xii7Uw5ttZdou/XeG2oDE
T9wrGL05HizXthLMlfLy3GvQTU0hp+6zv7FLK3sNMyX9/MF+MN1T8u66H47Q5q9uWYUoZO8Nl9JSEQVo
OMjQe18v/xDJTYlbIFdFc7il1iiHWaqgFF+YwBf1RugL8HWPK8kHZGDcG1Nfe0kxZVJem2ehIssJGSHP
Cn9ZZO8S9xVatMKEYQHgAg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|964921E7‐F16A‐4465‐B58C‐D4A7AD50A1DB|2024‐03‐21T19:56:00|MAS0810247C0|rhjd
/vTaeWy7Hy5mzD5YAIbUj4gO3pMuPcqiYTAXWXIIABgo0VWeRnVfGuZrsw7b+uhDL9rxbFe7f1XEXVLS
s3w2+qcD2arbR2+bSlyoKx9b0TdrbnZp5dPRoOnbECAeLmrRlkPYtpfZjGEoPt/lqMqbe8Z/GkRlTgwn
PusN7zwajNKOGGuM6gjV/gHWj/+2FNp/4dVbaIaNAU8OQ74vDeTu/0MQHP+2YkWwkcG7NW1D3oSfbnKW
Ocm3fCFzjRHlTHDnPODdmRXG+fazb3AYPx8GP5KvMDR6tubxrNSSIdClvGYYctqsFHtWbcIwDO4u8lRS
yJ5Jus/0lmlUi7u0Ag==|00001000000505142236||

1

2
3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



HOTELERA SANTA ANITA FACTURA: RES7105

HSA990412HB8 FOLIO (UUID)

LEYVA Y AGUSTIN MELGAR SN SN 346BA737-F5FF-11EE-9DD7-91262E0F477C

CENTRO FECHA DEL COMPROBANTE

LOS MOCHIS 2024-04-08T16:24:54

SINALOA FECHA DE AUTORIZACIÓN DEL SAT

MEXICO 2024-04-08T17:27:08

81200 LUGAR DE EXPEDICION: 81200

VERSION Y NUMERO DE CERTIFICADO

REGIMEN FISCAL: Emisor: V4.0 / 00001000000505470839

601 - General de Ley Personas Morales SAT: V4.0 / 00001000000700047508

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

NOTAS

IFN060425C53
AVENIDA INSURGENTES SUR 452

ROMA SUR

CUAUHTEMOC Uso de CFDi: G03 - Gastos en general

CIUDAD DE MEXICO

06760 MEXICO

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DATOS GENERALES
Moneda: MXN - Peso Mexicano Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Num Cuenta: 1558 Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

CANT UNIDAD CODIGO DESCRIPCION P. UNIT TOTAL

1 E48 90101501  CONSUMO, DIA 22 MARZO 2024. $231.90 $231.90

TOTAL CON LETRA TOTAL
TRESCIENTOS NUEVE PESOS 35/100 M.N Total $231.90

Descuento $0.00

SubTotal: $231.90

+ 002 IVA 16%: $37.10

Gran Total $269.00

Servicio $40.35

Total a Pagar $309.35

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT:
||1.1|346BA737-F5FF-11EE-9DD7-91262E0F477C|2024-04-
08T17:27:08|EME000602QR9|hoOEyLRKOt9NxWbxnOnebsGUQI/YIxgNyYC17adcWC3YIhzZRyIVxdHrn9ZbOEuuPRqbVFQZzSOO+NlXZCSlDPVsgSYSbt44kp3IJs9en9w/WgSO7cAMOn
LD3P88tIoNzq3LLq9hFD73Hpeime+MaQnzig+DRi3YUMr8mkhe2zAuZ4rx02IJ8gAFU1MzTvT+Kmjs2gM58E3hUARExDo58NwAFuvcEAQ5vnd1oxIFoFTjZ/NpdW/P58avxTnbCnW+t29Vr
FPwboPo3mHU9xbny4bqNQ7Tc+ZL3nbQW3ZbuGlQ8F6QP3XJ1Rw+6V9flPBBNP7NzBZh7Sbz8ZiJ/RW4aA==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR:
hoOEyLRKOt9NxWbxnOnebsGUQI/YIxgNyYC17adcWC3YIhzZRyIVxdHrn9ZbOEuuPRqbVFQZzSOO+NlXZCSlDPVsgSYSbt44kp3IJs9en9w/WgSO7cAMOnLD3P88tIoNzq3LLq9hFD73H
peime+MaQnzig+DRi3YUMr8mkhe2zAuZ4rx02IJ8gAFU1MzTvT+Kmjs2gM58E3hUARExDo58NwAFuvcEAQ5vnd1oxIFoFTjZ/NpdW/P58avxTnbCnW+t29VrFPwboPo3mHU9xbny4bqNQ7
Tc+ZL3nbQW3ZbuGlQ8F6QP3XJ1Rw+6V9flPBBNP7NzBZh7Sbz8ZiJ/RW4aA==

SELLO DIGITAL DEL SAT:
CRrPhNLbK5zCXSJF0FQeaJkj1//AMY7sldt8/jwSAgtU7dB/cXKcTZduKxwrJ2r3JMAi+2EhFKb20mUTTCgXjkuokPgny8Nvg5m2RUqhxxPT5qOxJXQWzZOkt4zQLwSfSsuOmcooIOmeTzKv
SHBGjqkyGGod5et98gVSNXtg8GDkO0sjNptoJtaDaAda+BQDusDoQe9VbqNT4D5As6QwgkvXUmEKhyoqISPBy5WBF1lEqghYP5v7olrfelCT4KidL+RH6Qx3JKKDCt2UFlfW4/PP+4uJtofJa
g2SpKSRlobLficyOZonxCcpj1xBGjnup2v8GA2y5Dm56dCblZwHpg==

Este Documento es una representacion impresa de un CFDi.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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